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Modificaciones de la ley
general para la defensa de
los consumidores

Por Ley

El pasado 28 de marzo se publicó en el BOE la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias.

Y aunque la Ley ya ha entrado en vigor, sus disposiciones  sobre las nuevas exigencias que deben
seguir las empresas que realizan ventas por internet y por teléfono, se aplicarán a partir del 13 junio de
2014, a todos los contratos con los consumidores y usuarios que se celebren a partir de esta fecha.

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre,
procedió a refundir en un único texto la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y las normas de transposición de las directivas comunitarias dictadas en
materia de protección de los consumidores y usuarios que incidían en los aspectos regulados en ella,
en cumplimiento de la previsión recogida en la disposición final quinta de la Ley 44/2006, de 29 de
diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios.

Con fecha 22 de noviembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea la Directiva
2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de
los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva
97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

La citada directiva procede a derogar la normativa europea vigente sobre la protección de los
consumidores en los contratos celebrados a distancia y los contratos celebrados fuera de los
establecimientos mercantiles, estableciendo un nuevo marco legal en esta materia, al tiempo
quemodifica la normativa europea sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados con
consumidores y sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo.

La directiva supone un nuevo impulso a la protección de los consumidores y usuarios europeos y a la
consolidación de un mercado interior, dirigido a reforzar la seguridad jurídica, tanto de los
consumidores y usuarios como de los empresarios, eliminando disparidades existentes en la legislación
europea de los contratos de consumo que crean obstáculos significativos en el mercado interior. Con
esta finalidad, la directiva amplía la armonización de los ordenamientos internos de los Estados bajo un
enfoque de armonización plena, con excepciones puntuales, e introduce modificaciones sustanciales en
la vigente normativa europea en materia de contratos con los consumidores y usuarios, recogida en
nuestro derecho interno a través del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

En consecuencia, mediante esta ley se procede a modificar el texto refundido de la Ley General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, a fin de
transponer al derecho interno la Directiva 2011/83/UE.
La ley se estructura en un preámbulo, un artículo único que se divide en treinta apartados, tres
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria, y trece disposiciones
finales.

En el ámbito de las modificaciones de carácter legal necesarias para transponer la directiva, cabe
mencionar, en primer lugar, las definiciones armonizadas que recoge la nueva ley. El concepto de
consumidor y usuario engloba a las personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su actividad
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comercial, empresarial, oficio o profesión. Son también consumidores y usuarios a efectos de la ley, las
personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito
ajeno a una actividad comercial o empresarial.

En cuanto al concepto de empresario, se define como tal a toda persona física o jurídica, ya sea
privada o pública, que actúe, incluso a través de otra persona en su nombre o siguiendo sus
instrucciones, con un propósito relacionado con su actividad comercial, empresa, oficio o profesión.

Se amplían los requisitos de información precontractual exigibles en los contratos con consumidores y
usuarios, que en el caso de los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera del
establecimiento del empresario. Entre las nuevas obligaciones de información precontractual que
asumen los empresarios están:
Informar a los consumidores y usuarios de la existencia y las condiciones de los depósitos u otras
garantías financieras que, en su caso, tengan que pagar o aportar a solicitud del empresario, incluidas
aquellas por las que se bloquee un importe en la tarjeta de crédito o débito del consumidor y usuario.

Informar de la existencia de la garantía legal de conformidad de los bienes, así como de la existencia y
condiciones de los servicios posventa y de las garantías comerciales que otorguen, en su caso.

En los contratos de suministro de contenido digital, deberán informar de las distintas formas de
utilización del mismo y de cualquier limitación técnica, como son la protección a través de la
gestión de los derechos digitales o la codificación regional, así como de toda interoperabilidad relevante
con los aparatos y programas conocidos por el empresario o que quepa razonablemente esperar que
deba conocer, con objeto de describir la información relativa a los aparatos y los programas estándar
con los que el contenido digital es compatible, por ejemplo el sistema operativo, la versión necesaria o
determinados elementos de los soportes físicos.

En los contratos a distancia, se adaptan los requisitos de información para tener en cuenta las
restricciones técnicas de ciertos medios de comunicación, como las limitaciones de número de
caracteres en determinadas pantallas de teléfono móvil o de tiempo en los anuncios de ventas
televisivos. En tales casos, el empresario deberá respetar un conjunto mínimo de requisitos de
información y remitir al consumidor y usuario a otra fuente de información, por ejemplo facilitando un
número de teléfono gratuito o un enlace a una página web del empresario donde la información
pertinente esté directamente disponible y sea fácilmente accesible.

La reforma contempla como novedad la exigencia de que los sitios web de comercio indiquen de modo
claro y legible, a más tardar al inicio del procedimiento de compra, si se aplica alguna restricción de
suministro y cuáles son las modalidades de pago que se aceptan.

Los requisitos de información exigibles con arreglo a esta ley vienen a completar los requisitos de
información que se establecen en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad
de la información y de comercio electrónico.


